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DETODOS

SEDUC
GOBIERNO DEL ESTADO
DE CAMPECHE

Número de oficio: SEDUC/SEMSyS/DGPO/046/2022.
Asunto: Se comunica FAM Superior 2022 autorizado al INSTITUTO CAMPECHANO.
San Francisco de Campeche, Campeche, a 08 de marzo de 2022.

GERARDO MONTERO PÉREZ
RECTOR DEL INSTITUTO CAMPECHANO
PRESENTE.

Hago referencia al Aviso mediante el cual se da a conocer a los gobiernos de las entidades
federativas la distribución y calendarización para la ministración durante el ejercicio fiscal 2022,
de los recursos correspondientes al Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de enero del presente, y en alcance al oficio No. 511/2022-
0826-05 enviado por la Dra. Carmen Enedina Rodríguez Armenta, Directora General de
Educación Superior Universitaria e Intercultural de la SEP, a través del cual comunica el
presupuesto autorizado en su componente de Infraestructura Educativa Superior.

Sirva este medio para hacer de su conocimiento que el Instituto Campechano ha sido

beneficiado con recursos provenientes del Fondo de Aportaciones Múltiples 2022 por un
importe de $ 11,249,169.00 (Son: Once millones doscientos cuarenta y nueve mil ciento
sesenta y nueve pesos 00/100 m.n.) para la Continuidad de la construcción del edificio B,
Campus IV de Hecelchakán y que los proyectos a realizarse deberán ajustarse a las reglas
técnicas y de operación indicadas para el citado fondo.

Por lo anterior, solicito su colaboración girando sus instrucciones al personal que corresponda,
a efectos de coordinarse con el Instituto de la Infraestructura Física Educativa del Estado de

Campeche (lNIFEEC) -entidad estatal encargada de los procesos de contratación, ejecución, control y

superuisión de las obras y/o acciones autorizadas a traués de las diuersas fuentes de financiamiento-,
para la ejecución de las acciones autorizadas con los recursos en comento, debiendo remitirnos
copia de los proyectos y avances para su debido seguimiento.

Es importante mencionar, que deberán solicitar a la Secretaría de Modernización
Administrativa e Innovación Gubernamental el Oficio de Autorización de los recursos
provenientes del FAM 2022, con la finalidad de continuar con los trámites correspondientes en
materia de infraestructura.
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Sin otro particular, me despido con un saludo cordi

RA

PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO DE CAMPECHE

SECRETARfA DE EDUCACiÓN

Ccp: Jezraellsaac Larracilla Pérez.Secretariode Administra ón y Finanzas.SAFIN.
MiguelÁngel Gallardo López.Secretariode ModernizaciónAdministrativa e InnovaciónGubernamental.SEMAIG.
LuisArmando Officer Arteaga. Subsecretariode EducaciónMedia Superiory Superior.SEDUC.
Ricardo LópezBlanco.Director GeneraldeIINIFEEC.
David Antonio ChacónGonzález.Director de GestiónPresupuestalde losODES.SEDUC.elA nol , Expediente
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Subsecretllrfa de Educación SUperior
Direccl6n General de Educac:i6nSUperior

Unlwrsltaria elntercultural

Ciudad de México, 18de febrero de 2022
Oficio Núm. 511/2022-0826-05
Asunto: Asignación FAM2022

LA.E. OERARDOMONTEROPéREZ
RECTOR
INSTITUTOCAMPECHANO
PRESENTE

Anteponiendo un afectuoso saludo, comunico a usted que. de acuerdo con el "AVISOmediante
el cual se da a conocer a los gobifNTJOSde las entidades federativas la dlstñbuclón y
ca/endarlzaci6n' para la m/nistracl6n durante el ejercicio 2022, de los recursos
correspondientes al Fondo de Aportaciones Múltiples {FA/t4},en sus componentes de
Infraestructul'G Educativa BásIca, Media SUperior ySuperior" publicado en el Diario Oficial de
la Federación del 26 de enero de año en curso y una vez aplicado el porcentaje para la aportación
al Fideicomiso para el Programa "Escuelas al CIEN" proporcionado por la Subsecretarfa de
Educación Superior, se asigna a la institución a su digno cargo, la cantidad de $11,249,169.00
(Oncemillones doscientos cuarenta y nueve mil ciento sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.).

Monto publicado Descuento por
Universidad en el DOF,de126 aportación al Monto,

de enero de 2022 Programa Ajustado
"Escuelasal CIEN-

Instituto Campechano 17.062,075.00 5,812,906.00 11,249,169.00
". "

Como resultado de la evaluación efectuada por el Comité designado para tal fin. a la propuesta
institucional de infraestructura ffsica presentada en el marco del Programa Fondo de
Aportaciones Múltiples 2022-2023, del mes de noviembre de 2021; la cantidad arriba señalada se
aplicará en los proyectos que se detallan en el Anexo 1.

Los recursos de este Fondo, al ser de carácter federal, deberán cumplir con lo establecido en los
Artfculos 1del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022; 49 de la Ley
de Coordinación Fiscal; 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios y demás aplicables en la materia.

Cabe hacer mención que solamente se aceptarán cambios de proyectos que sean solicitados
mediante oficio dirigido a esta Dirección General, dentro de los diez dfas hábiles siguientes.
contados a partir de la fecha de recepción de este documento en su correo electrónico, estén
debidamente justificados, sustentados y fundamentados, y se presenten en los formatos
diseñados para ello. No se aceptarán nuevas propuestas fuera del plazo establecido o que no
cumplan con lasespecificaciones antes descritas.

"Este programo es público,ajeno o cualquier partido político,Quedoprohibido el usopara finesdistintos Q Jos""tnhj',;riJ'"Incl
Av_Universidad No. 1200,Piso S,Sector 28.Col xece, C.P.a:u30. COMX.
Tel: +52 {SS}3601333l y 3332 dgliSul.ses,sqp.gob.mx
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SubMcr.tarfa de Educad6n Superior
DINcd6n GenenII de Educ:ecl6n Superior

Universitaria e Intercultur.1

Oficio Núm. 511/2022-0826-05

Finalmente, los informes de avance de los proyectos apoyados para el presente ejercicio y años
anteriores, será de carácter trimestral y deberán entregarse mediante oficio. acompañado
únicamente de una U5B con los informes en formato Excel y POF, conforme al siguiente
calendario:

Trimestre Período que comprende Fecha de entrega
Primero Enero-Marzo 11de abril
Segundo Abril-Junio 11dejulio
Tercero Julio-Septiembre 10de octubre
Cuarto Octubre-Diciembre 10de enero 2023

Para cualquier duda, están a su disposición los correos electrónicos rocioc@nube.sep.gob.mx,
cenrique.sanchez@nube.sep.gob.mx o bien al teléfono 55 36 00 2S11extensiones 65613,65644 Y
65646.

Sin otro particular, me reitero a sus apreciables órdenes.

Atentamente

c.c.p. Dr.Francísco Luciano Concheiro B6rquez, Subsecretario de Educaci6n Superior. -Para su conocimiento !El
Dr. Eduardo Cerardo RosasGonzélez,Director de Fortalecimiento Institucional. • Para su conocimiento lEl
Uc. Bernardo Lanz Novelo, secretario de Finanzas del Estadode Campeche.-Para su conocimiento l0
Dr. Raúl Aar6n PozosLanz.Secretario de Educaci6n del Estado de Campeche. -Pare su conocimiento i21
Lic. Ricardo López Blanco. Director General del Instituto de la Infraestructura FIsica Educativa del Estado de
Campeche (INIFEEC).-Parasu conocimiento. lE
Ing. Abdier Roberto Cetina Le6n, Director de Planeaci6n del Instituto Campechano.-Para su conocimiento t8l
Lic. María Elizabeth Fuentes Castillo, Directora General de Administracíón del Instituto Campechano.-Para su
conocimiento l8l

"Esteprograma espúblico, ajeno a cualquier partido político. Quedo prohibido el uso para fines distintos a los eS_!9D1'eciIOosen el programo."
AV. UniversidadNo.1200,Piso5,Sector 28,Col. xoec, C.P.03330,COMX.
Te,: +52(SS}36013331y 3332 dgesui.ses.sep.gob.mx
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Subsec:retaña d. Educad6n SUperior
Dirección Ceneral de Educación Superior Universitaria e Intercultural

FONDO DE APORTACIONES

RESUMENDE PROYECTOSAPOYADOS PARA EL EJERCICIO2022

ANEXO 1del Oficio No. 511/2022.-0826-05

INSTITUTO CAMPECHANO

Para la Prioridad No. 2 ajustar el alcance al monto autorizado y enviar a la Dirección de Fortalecimiento Institucional el formato

correspondiente con su nuevo alcance


